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HOMENAJE AL DR. ANDRES SERRA ROJAS1

Pedro NOGUERóN CONSUEGRA*

1 destino ha reunido a gente de bien convocadas por nuestro
Director de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
Autónoma de México, Dr. Femando Serrano Migallón, para rendir

un justo y merecido acto en honor y memoria del Maestro Emérito Doctor
en Derecho Andrés Serra Rojas fallecido el 23 de septiembre del 2001, una
fecha aciaga no sólo para nuestra querida Facultad y la Universidad sino
para nuestro país. En esta oportunidad mencionaré algunos de sus méritos.

El Dr. Andrés Serra Rojas nació en la ciudad de Pichucalco, Chiapas,
llamada hoy y desde hace varios años, Pichucalco de Serra Rojas.

Su vida jurídica y académica es de las más prominentes en el orbe
intelectual de nuestro país. Se inició en la docencia a temprana edad, el
Io de agosto de 1928, impartiendo las cátedras de Derecho Administra-
tivo, primer curso y Teoría General del Estado.

Su desaparición física, mas no intelectual, ha lastimado los corazones
y el pensamiento de aquellos dedicados a la enseñanza del Derecho y, en
particular, del Derecho Administrativo y de la Ciencia Pol ítica.

De todos es conocida su extraordinaria obra denominada Derecho
Administrativo en la que analiza brillantemente la legislación, la juris-
prudencia y la doctrina, obra igualmente elogiada en el extranjero, según
percepciones personales.

Debemos resaltar, además, su obra de Ciencia Política y su no menos
valioso Diccionario de Ciencia Política que deben estar en las bibliote-
cas no sólo públicas sino también privadas y sobre todo en las de los
licenciados, maestros y doctores en Derecho, de ambos sexos, por con-
tener un acervo muy valioso que no debe perderse. Son igualmente de
estudio obligado para los jóvenes alumnos y alumnas, independiente-
mente de su Derecho Administrativo.

Afortunadamente su hijo Andrés Serra Rojas Beltri ha asumido la res-
ponsabilidad de actualizarlas debido al dinamismo de ambas materias y
a los constantes cambios en la legislación.

E

1 Ciudad Universitaria, a 11 de abril de 2002.
* Profesor en la Facultad de Derecho de la UNAM.
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En lo personal, tengo el honor de haberle conocido en 1948 siendo yo 
estudiante en la Escuela Nacional de Jurisprudencia donde el maestro ya 
impartía clases y posteriormente como compañeros en la cátedra, en la 
Facultad de Derecho de la cual es fundador junto con otros eminentes 
Doctores en Derecho. 

Abrevé de sus conocimientos y criterios jurídicos en pláticas muy 
amenas intercambiando opiniones sobre diversos temas, porque una de 
sus virtudes era la de no ser egoísta. Expresaba su pensamiento con 
libertad, elocuencia y magnífico uso de la lengua española lo que per- 
duró hasta el final de su brillante y exitosa vida. Tuve la oportunidad de 
visitarle con frecuencia acompañado por la maestra Rosa Carmen Ras- 
cón Gasca, que fue su alumna y pudimos admirar como, no obstante su 
avanzada edad, continuaba con una preclara lucidez, y siempre preocu- 
pado por los aconteceres de la vida nacional. 

Por eso es que me referiré a dos obras emanadas de su pensamiento y 
de su preocupación por el porvenir de nuestras instituciones y de nues- 
tro pais, particularmente por la juventud mexicana y su futuro. 

La primera es la Novela Fascinante del Siglo xrri editada por Porrúa 
S. A. en 1984 que se inicia con una dedicatoria sencilla: A mis hijos y a 
mis nietos: ellos confirman en nuestras vidas estas palabras de Víctor 
Hugo "El alma tiene ilusiones, como elp4aro alas; es lo que la sostie- 
ne " lo que sin duda revela un acendrado amor por su familia. 

En esta obra, que es de alta filosofía jurídica, en su primera parte se 
refiere a un extraordinario mensaje a la juventud con relación a la época 
que se está viviendo, previniéndolos para su formación; en la cuarta 
parte se manifiesta en el sentido de que la participación del pueblo en el 
gobierno es negativa puesto que desconocen las leyes y el arte de gober- 
nar si bien el pueblo ya participó al crear el Estado y darle su Constitu- 
ción. Que debe exigirse a los gobernantes que respeten la Constitución 
y las leyes y además, algo muy cierto, que los gobernantes con la parti- 
cipación del pueblo eluden su responsabilidad y sobre todo la diluyen; 
hecho en que no abunda, pero que está sucediendo en nuestro pais. 

La segunda, publicada por nuestra Universidad en 1985, se denomina 
Problemas Políticos del Mundo Moderno. Las grandes promesas incum- 
plidas de la historia política del siglo xx: Los pueblos soberanos. La 
democracia. La justicia social y el federalismo. La fraternidad y amis- 
tad universal. La libertad. Hombres y sistemas. También la inicia con un 
pensamiento personal: "A la juventud de mi patria a la que he servido 
con lealtadypatriotismo" en esta obra pide, para la cultura: espirituali- 
zar el materialismo, no materializar el espiritualismo; para la sociedad: 
el Estado al servicio del hombre, no el hombre esclavo del Estado, y para 
la naturaleza: nuevos sistemas y técnicas para hombres más civilizados. 



En su contenido alerta sobre la vida en un mundo lleno de rencores; 
sobre la crisis de la conciencia moderna como precursora de una nueva 
época: que en la construcción de nuestra propia vida debemos atenernos 
a las posibilidades efectivas con las que contemos y, por supuesto, se 
refiere a la importancia del Derecho Administrativo y la Ciencia de la 
Administración Pública. 

Analiza brillantemente los problemas sociales de México, propone 
soluciones y dedica capítulo especial al problema de la juventud, pro- 
porciona un decálogo para la misma y conclu)e sobre lo ilusorio de una 
nueva vida social. 

El Doctor en Derecho Andrés Serra Rojas, entre otras distinciones, reci- 
bió el Doctorado Honoris Causa de diversas y prestigiadas instituciones 
educativas; fue designado Maestro Emérito de nuestra Universidad en la 
Facultad de Derecho; mereció infinidad de recunocimientos por organis- 
mos públicos y privados que sería muy prolijo enumerar; es autor de 75 
libros y centenas de articulos y estudios, dictó infinidad de conferencias en 
diversos foros, asesoró multitud de tesis, tanto de la licenciatura como del 
posgrado, en el Seminario de Derecho Administrativo del cual fue funda- 
dor en 1952 y director del mismo durante varios años. 

Propuso la creación del Instituto Nacional de la Administración 
Pública y la llevo a cabo con éxito así como rl Instituto Nacional de la 
Juventud que labora brillantemente; asimismo propuso una institución 
que velara por la integridad y capacitación de la mujer en la época del 
Presidente Alemán, fundándose en esa época, el de la juventud y hasta 
el año pasado, el de la mujer. 

Nuestra Facultad de Derecho, publicó aproximadamente hace 6 años, 
editada por ella y por nuestra Universidad el lasciculo denominado Dv 
,,lndri's Serra Rojas, orgullo de la Universidad Nacional Auiónoma de 
México a lo que debemos agregar y de los Estados Unidos Mexicanos. 

El pensamiento y la obra del maestro emérito, Dr. Andrés Serra Rojas 
fue tomado como directrices por los gobernantes federales, por los de las 
entidades federativas y por los de los municipios, en aquella época en 
que las ideas surgidas de las mentes preciaras de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y de esta Facultad eran elementos y 
directrices a seguir por los gobernantes mientras que ahora desafortuna- 
daniente y desde hace varios años observamos el efecto inverso. 

El Doctor en Derecho y Maestro Emérito don Andrés Serra Rojas, 
pcrdurará en nuestra memoria mientras tengamos vida y queda a res- 
ponsabilidad de futuras generaciones mantenerle en vida como un 
extraordinario jurista y maestro. en virtud de sus sapientes enseñanzas. 

MUCHAS GRACIAS 




